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Bogotá, D. C., noviembre 28 de 2020 

 

 

REF: N° 110014003078-2020-00829-00 

 

Luis Alberto Salinas Alonso presentó demanda ejecutiva singular contra Evaristo 

de Jesús de la Torre González, para que se librara mandamiento ejecutivo por las 

obligaciones contenidas en la letra de cambio nro. 01. No obstante, se observa 

que el demandado Evaristo de Jesús de la Torre González no es obligado 

cambiario en la letra de cambio nro. 01 adosada como base de le ejecución, por 

lo que a todas luces el deudor no tiene obligación con el demandante. Por ello, 

el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

consagrados en el artículo 422 del C. G. del P. para que pueda ser tenido como 

título valor con merito ejecutivo, al no contener una obligación exigible por parte 

del demandante y respecto del demandado. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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